
SECRETARIA DE MEDIO AMSIENTE 
Y RECURSOSNATIJRALES 

SUBSECRETARÍA DE. GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

. ' - . 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN· 

ANT:No. 09/A?-OOOS/01/16 
.---~~"'----'-~~~~~--; 

FOLIO No. 09/2016-00023 

VALIDO HASTA: 12 DE JULIO DE 2016 

Con fundai"nento en_lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º .• 7º,_'19, 23, 24 y 28º de I~ Ley Federal de Sanidad-Vegetal, 16'fracción XXVI.Y 120-párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de. Desarrollo Forestal Sustentabl,e, 133 y 134 del Reglamento. d-e 1a _Ley General d~ Desam;ili~· Forestal SusteÍ1table, 3: 

fracciones 1, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretarí~ del Medio -Ambiente y Recursos Natu~/es y el Manual de pi-oc_edin:iientos para la 

Expedición del Cert[ficadO' FitosanitariO de Importación, Se expide el pi'esente Certificado para los prodú~os'forestales des·critos a cóntinuación. 

LxJ Definitiva LJ Temporal 1 De los productos o subproductos forestales LJ Maderables iKJ Nó.Ma . . _, t---~ 
Nombre o Razon Social: MULTUMPORT, S.A. DE C.V. . "' '"' ¡ . ._.(, . 

·~"=-·· ~ ~,. ~- ~ 
Reg. Fed. de Caus.: MIM9106179S2 . 

    

 . - -- '  ¡ >'."itlit. ZUlb 
 . .  ·· .. j. 

Descripc. ión del producto a importar: ARTICULOS DE MATERIAL Cantidad: 50,000 (CINCUENTA M -) V 1:. ~ .P AC HADO 
_ESPACIO DE CONTACTO C 

JRENZABLE NU_EVOS SIN RECUBRIMIENTO, Bambusa sp '' 111 ~cc1óN GENE·RAL [)'[ GEsTró~uF~ ..n .... ..Nc 1 
- DE SUELO - [ST!I L ~ _ll 

racción arancelar·i~: ·4601.21.01 Unidad de ·medida: Kilogramos 

Aduana de entrada: MANZANILLO, COL. Destino dentro del pais: TLALNEPANTLA, ESTADO DE MÉXICO 

Pais de origen:.CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) Pais de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: • 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA. CE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETEéTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA . . 

EL PRODUCTO. DEBE VENIR u f'E DE _PLAGAS y ENFERMEDADES. ~L IMPORTADOR DEBERÁ PRESE~TAR -~OCUMENTACIÓN QUE CJ;:RTIFIQUE- ave· EL 

PRO_DUCTO FUE TRATADO C< T~'_i1AGAl~y FERME.DADES EN EL PA._JS DE PROCEDENCIA.'EN.C.ASO DE DE.TECTAR PLAGA_S Y ENFERM.EDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UN;~MU RA y,NVIAR LABORATORIODE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GE_STIÓN FORESTAL Y'DE U ¡LOS j.A~A Slf'.. 1 . NÓSTICO Y DICTAMEN· TEC~IC.O CORRESPONDIENTE. El ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REAU~RSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR D ~ 4~ RNf o-iiPu(sfD su DETECCIÓN PARA EVITAR lA DISPERSIÓN DE PLAGAS. - . 

. / /. / ! AUTORIZACIÓN . . . 

~ FIRMA: / ~, I 
"\ NOMBRE: LIC. AUGU~ TO Ml.¡¡AFUE ES ESPINOSA 
)f\ \ PtJESTO: EL DIRECTOR Gl::f.!E~AL · j 
: i En la jefatura _Qe_._VeW;_· rcaciórV Sanita ia_ .F:\lm~tª_I en . ·y_ teniendo a_ la .Vi&taJos pro_ductos_arriba descri,tos. Se 
~onstata que· se én entran/ libres j13 p~gas. y ·enfermedades y han cur:nphdo con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 

:.spervisó la adecua1 aplicaFión de 1 atam ~nto profiláctico cons.ignado como requisito para su importación. - · · 

Producto aplicado i , IDósis Tiempo de exposición . !Concesionario o empresa 

1 -· 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADO/ 

. 

. 

FECHA. DE EXPEDICIÓN: 

14 DE ENERO DE.2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No.-1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




